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CONTRATACIÓN DIRECTA

 CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA IMPRESIÓN DE LISTAS DE RESULTADOS DE LOS SORTEOS ORDINARIOS DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.
PROPONENTE: 

LITOARTEGRAF LTDA.



	
PARÁMETROS A EVALUAR
	si
	No
	OBSERVACIONES

	1. Información General del Proponente
	X
	
	

	2. Carta de presentación de la propuesta: (anexo 2)
	X
	
	

	3. Propuesta económica firmada por el Representante Legal o por la persona designada para representar el Consorcio o Unión Temporal, deberá incluirse el número del documento de identificación del representante legal y el NIT  de la Empresa, según sea el caso y fotocopia de los mismos.

(anexo 3)
	X
	
	

	4. Certificado de existencia y representación legal, expedidos por la Cámara de Comercio 30 días calendario de anterioridad a la fecha de entrega de la propuesta.  
	X
	
	

	5. Consorcios y Uniones temporales
	
	
	No aplica

	6. Balance general comparativo y estado de resultados comparativo  correspondientes al 31 de diciembre de 2005, debidamente suscritos por contador público y Revisor Fiscal y estados financieros certificados por el revisor Fiscal.
	x
	
	

	7. Declaración de renta y complementarios correspondiente al año gravable 2005
	x
	
	

	8. Copia de la tarjeta profesional del contador público y revisor fiscal que firman los estados financieros y certificado expedido por la Junta Central de Contadores en donde se exprese que no se encuentran suspendidos para ejercer su profesión,
	x
	
	

	9.      Garantía de seriedad de la propuesta: 
	X
	
	Póliza No. 071201481 expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A. Vigencia del 27 de marzo de 2007 al 30 de mayo de 2007. 

	10. Certificación de pago oportuno y en la cuantía correspondiente de los aportes de sus empleados a los sistemas de seguridad social integral en salud, pensiones y riegos profesionales y aportes a la caja de compensación familiar, ICBF y SENA. Esta certificación deberá ser expedida por el revisor fiscal cuando este exista de acuerdo con los reglamentos de ley o por el representante legal, si es persona jurídica o la acreditación del pago de salud y pensiones en tratándose de persona natural. (Ley 789 de 2002 art. 50).
	x
	
	

	11. Inscripción en el Sistema de Información de Contratación Estatal SICE. 
	x
	
	

	12. Certificaciones de Experiencia
	X
	
	


CONCLUSIÓN:

Desde el punto de vista jurídico se estima que la propuesta presentada por LITOARTEGRAF LTDA.  CÚMPLE.

Dada en Bogotá D.C. el 28 de marzo de 2007 .

AÍDA JIMÉNEZ MOLINA

Secretaria General.

Preparó y elaboró: Rubén D. 
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